LEY Nº 10.275

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
ARTICULO 1º.- Ratifícase la Ley Nº 9841, que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble sito en la intersección de las calles Cupertino Otaño y 25 de Mayo, Manzana 25, Solar D en la Planta Urbana de Santa Ana, Departamento Federación, que consta de una superficie de 1.176 metros cuadrados, de acuerdo al Plano de Mensura Nº 18.057, Partida Provincial 105.270, inscripto en la Matrícula Nº 101.228, propiedad de los Señores Rogelio Ceferino Hermosa, DNI 5.827.279, domiciliado en calle Florida Nº 1.430 y María Esther Hermosa, DNI 5.137.376, domiciliada en calle Vélez Sarsfield 2.645, ambos de la ciudad de Chajarí, comprendido entre los siguientes límites y linderos: al Norte: con calle Cupertino Otaño, mediante recta 1-2 al Sureste 83º 53’ de 42,00 metros, al Este: con Cecilia D. Dalzotto, mediante recta 2-3 al Suroeste 6º 07’ de 28,00 metros, al Sur: con Vela Reisemweber, mediante recta 3-4 al Noroeste de 83º 53’ de 42 metros, al Oeste: con calle 25 de Mayo, mediante recta 4-1 al Noreste 6º 07’ de 28,00 metros; el cual deberá tener como destino el funcionamiento de un museo y actividades culturales de la comunidad de dicha localidad.-
ARTICULO 2º.- Comuníquese, etcétera.-
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